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caducidad el 9 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite pan que el iDleresado preseDte, eD su caso, UD
certificado de conformidad COD la produccióD, el cIia 9 de diciembre
de 1987, definieDdo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homolosado, las que se iDdican a coDtinua·
ción:

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diasonal del tubo-pantalla. Unidades:

""=da. Descripción: Presenlación eD pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración en pantalla.

Valor de las caracterí.sticas para cada marca y mm:lelo
Marca y modelo: Marca «Texas 1nstroments», modelo TI·Pe

monocromo.
Características:
Primera: 14.
Se8unda: A1fanum~rica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Director 8enera!, Julio

González Saha/.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un teclado marca «Texas Instru·
menls.. modelo business-pro. fabricado por <cAlps
Electric Co. LId.•

Presenlado en la DireccióD General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Texas Instruments España,
Sociedad Anónima», con domicilio sociaI en calle Jo~ Lázaro
Galdiano, 6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la soliCitud de homolopción de un teclado fabricado por «AIps
.EleClric Co. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Namie
(JapÓn);

Resollando que ~r parte del interesado se ha presenlado la
.documenlación exislda por la leJislación vigente que afecla al
producto cuya homolopcióD soliclla y que el Laboratorio CeDtral
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860344142,
La Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMTIALPSIAOITP, han hecbo
conslar. respectivamente, que los modelos preseDladOS cumplen
todas las especificaciones actualmente eslablecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Ener¡la de 23 de diciembre de 1985,

Esla DireccióD General, de acuerdo con lo eslablecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar los cilados productos,
con el Dúmero de homolopción que se transcribe GTE-OI49, con
caducidad el 9 de diciembre de I988, diapo~ndose asimismo
como fecha llmile pan que el interesado presente, en su caso, uo
certificado de conformidad con la producción, el cIia 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homolosado, las que se indican a continua·
ción:

Caraeterfsticas comllnn a todas las marcas y modelos
Primera. Descripci,ón: Tipo ~ !"CIado. .
Segunda. Descnpctón: DispoSlClón de las teclas a1fanum~ncas.

Valor de las caracterfsticas para cada marc,; y modelo
Marca y modelo: Marca «Texas Instruments», modelo business-

pro.

Características:
Primera: Combinado.
Se8unda: Qwerty.

Lo que se hace PÚblico para soneral conocimiento. .
Madrid. 9 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Julio

González Sabal.

2860 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Elearónica e Informática. por la
que se homologa una pantalla marca «Texas lnstru
ments», modelo business-pro monocromo, fabricada
por «Sampo Corp. Industrial.

Presenlado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Texas Instruments España,

Sociedad Anónim"", con domicilio social en calle 10~ Lázaro
Galcliano, 6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homolosación de una panlalla fabricada por
«Sampo Corp. Industria!», en su instalación industrial ubicada en
Tao-Yuan Hsien (Taiwan);

Resullando que ~r parte del interesado se ha presenlado la
documenlación exislda por la le~slación visente que afecla al
producto cuya homolosación soliClla y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544099,
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad
Anónim"", por certificado de clave TMTXISAMIAOlTP, han
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Enersla de 23 de diciembre de 1985,

Esla Dirección GeDeral, de acuerdo con lo eSlablecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar los cilados productos,
con el Dúmero de homolosación que se transcribe GPA-Q212, con
caducidad el 9 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, UD
certificado de conformidad con la producción, el dio 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como características ~cnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua8
ciÓD:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diasonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulpdas.
SCSUnda. Descripción: Presenlación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración en pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Texas Instruments», modelo business-
pro monocromo.

Características:
Primera: 12.
SeSODda: Alfanumerica/sráfica.
Tercera: monocroma.

Lo que se hace público par. general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Julio

González Sahat.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa una pantalla marca «Texas Imtru-
ments», modelos bussiness pro color, fabricada por
«Malsushita Electric Industrial Co. Lla.•

Presenlado eD la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Texas Instruments España,
Sociedad Anónim"", con domicilio social en calle José Lázaro
Galcliano, 6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homolosación de una pantalla fabricada por
«Matsushita E1ectric Industrial Co. LId.•, en su instalación indus·
trial ubicada en Fujisawa (1apón);

Resollando que ~r parte del interesado se ha presenlado la
documenlación exislda por la le~slación vigente que afeela al
producto cuya homolosación soliClla y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860344142,
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantla de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMTXIMEI1AOiTP, han hecho
constar, respectivamente, que los modelo presenlados cumplen
todas las especificaciones actualmente eSlablecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Ener¡la de 23 de diciembre de 1985,

Esla Dirección General, de acuerdo con lo eslablecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los cilados productos.
con el número de homolopción que se transcribe GPA·0214, con
caducidad el 9 de diciembre de 1988, disponi~Ddose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homolosado, las que se indican a continua·
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulpdas.
lSe8unda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.



3358 Martes 3 febrero 1987 BüE núm. 29

Valor de las caracterfstiCJU para cada marca y model"

Marca y modelo: Marca «Texas Instruments», modelo bussiness
pro color.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/¡ráfica.
Tercera: Polícroma.

Lo que se hace !,úblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de dIciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2862 RESOLUCION tk 9 de diciembre de 1986. de la
Dirección General tk Electrónica e lnjorm4tica. por la
que se homologa una impresora marca «Texas lnstru
ments». model" 810. fabricada por «Tex(J3 Imtru
ments»

Presentado en la Direc<:ión General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «Texas Instrumen15 España,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calIe José Lázaro
Galdiano, 6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de una impresora fabricada por
«Texas Instruments», en su instalación industrial ubicada en
Temple (Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ba presentado la
documentación exilllda por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCItaj' que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860344147,
La Entidad colaboradora «Tecnos. Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima». por certificado de clave TMTITXIAons, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0179, con
caducidad el 9 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el dio 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas lél:nicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por ~undo.
Tercera. Descnpción: Fonnato de papel utilizado.

Valor de las caraetenst;cas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Texas Instruments», modelo 810.

Caracteristicas:
Primera: 9 x 7.
Segunda: 150
Tercera: Continuo.

Lo que se hace ~úblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2863 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla marca «Memorex»,
modelo 2179-1280. fabricada por «Memorex Corp.»

Presentado en la Dirección Genera1 de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «Memorex, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Raimundo Femández
Villaverde, 65, municipio de Madrid, provincia de Ma<lrid, refe
rente a la solicitud de homologación de una pantalla fabncada por
«Memorex Corp.», en su instalación industrial ubicada en Santa
Clara (Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliC1ta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860544161,

La Entidad colaboradora (ATISAE), por certificado de clave
IA85020M4166, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0216, con
caducidad el 9 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 9 de diciembre
de 1987, defmiendo, por. último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua~
ción:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y 11Jodelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Memore"", modelo 2179-1380.

Caraeteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace ~úblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

2864 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un monitor de vídeo, marca «Thom·
son CGR». fabricado por «Thomson CGR», en Staim
(Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e ¡nfonnática
la solicitud presentada por «CGR Es!,,!ña, Sociedad Anónima», con
domicilio social en polígono induslrtal Zona Franca, sector C, calle
D, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, parata hom()oo
logación de un monitor de video, fabricado por la Empresa
«Thomson CGR», en su instalación industrial ubicada en Stains
(Francia);

Resultando que por el interesado se ba presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que aIecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave I173-B-IE/I , y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BCR lB
990/09986, han hecho constar respectivamente que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Direc<:ión General, de acuerdo con \<> establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMV-0017, con fecha de
caducidad del día 9 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 9 de
diciembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Unidad de sintonización.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «Tbomson CGR», modelo 44 MS.

Caracteristicas::
Primera: Monocromática.
Segunda: 17.
Tercera: No.

Lo que se hace J?úblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.


